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RESOLUCION DE ALCALDrA N.o 272-2024-A-MDSS

San Sebastián, 09 de agosto de 2024.

RII LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

STO: La Opinión Legal n." 613-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 07 de agosto de 2024, el Informe
.o 280-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 31 de julio de 2024, el exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo n.o CU

262O6, de fecha 30 de julio de 2024, conten¡endo la sol¡c¡tud sobre divorcio ulter¡or presentado por
la adm¡nistrada Mon¡ca Yony Pacheco Puma y la Resolución de Alcaldía n.o 176-2024-A-MDSS, de
fecha 13 de mayo de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, modificado
r la Ley n." 30305, Ley de Reforma Const¡tuc¡onal. concordante con el arttculo II del Título

rel¡m¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, se establece que las
municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política, económica y
administrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,
actos administrat¡vos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento juríC¡co v¡gente;

Que, med¡ante la Ley n.o 29227 , Ley que regula el Proced¡miento No Contencioso de la Separación
vencional y Divorc¡o Ulterior en las municipalidades y notarias y su reglamento aprobado por
reto Supremo n.o 009-2008-JU9, se estableció la atribución de los Gobiernos Locales para
itar los procedim¡entos no contencioso de separación convencional y divorcio ulterior;

i Que, mediante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo de 2015,
em¡t¡da por la Dirección General de Justicia y Cultos del Ministerio de Justic¡a y Derechos Humanos,
la Mun¡cipal¡dad Distrital de San Sebastián ha s¡do acred¡tada para llevar a cabo el procedimiento no
contenc¡oso de separación convencional y Divorc¡o ulterior; y esta ha adqu¡r¡do carácter
indeterminado. por Decreto Legislat¡vo n.o1452,. de fecha 16 de set¡embre de 2018, aprobado
mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero de 2019;

Que, en el artículo 70 de la Ley n." 29?27, concordante con el primer parrafo del artículo 13o del
lamento de la Ley de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior, aprobado por Decreto

premo n.o 009-2008-JUS: transcurr¡do dos meses de emit¡da la resolución de alcaldía o el acta
notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede sol¡citar ante el alcalde o notario la
disolución del vínculo matrimon¡al. Dicha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de qu
(15) dias. Declarado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción en el regi
correspondiente;
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Que, el artículo 14" del reglamento de la ley que regula el Procedim¡ento No Contenc¡oso de la

Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or en las municipalidades y notar¡as, establece que: La

resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se ref¡ere el artículo 13" del presente

reglamento, agota el procedim¡ento no contenc¡oso establec¡do por Ley;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N.' 176-2024-A-MDSS, de fecha 13 de mayo de 2024, se
uelve declarar la separación convencional, solicitada por los cónyuges don Percy Quispe Ayala y
ña Monica Yony Pacheco Puma; en consecuenc¡a, suspendiéndose los deberes re¡at¡vos al lecho

abitación, quedando subs¡stente el vínculo matrimon¡al (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) n.o 0241l+CU n." 26206, de fecha 30 de julio de
2024, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad D¡strital de San Sebast¡án, la administrada
Monica Yony Pacheco Puma, solicita la disolución del vínculo matr¡mon¡al. Al haber transcurrido dos
meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara la separación convencional sol¡c¡tada

los cónyuges don Percy Qu¡spe Ayala y doña Monica Yony Pacheco Puma, conforme al artbulo
3o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior. aprobado por Decreto

premo n.o 009-2008-lUS;

Que, med¡ante Informe n.o 280-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 31 de julio de 2024, emitido
por el servidor designado por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de San

Sebastián Abg. Adolfo Cesar Monterroso Castro, mediante Memorándum n.' 016-2024-GAL-MDSS,

de fecha 31 de julio de 2024, por lo que el responsable de la verificación del cumplimiento de los

requ¡s¡tos exigidos por la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterion, verifica que ha

transcurrido más de dos meses de emitida la Resolución de Alcaldía, la m¡sma que fuera notificada
a los cónyuges conforme a Ley; que declaró la separación convencional, por lo que cualquiera de

cónyuges se encuentran facultados para sol¡c¡tar la disolución del vínculo matrimonial, conforme
la el artículo 7" de la Ley n.o 29227, concordante con el artícr¡lo 13o del Decreto Supremo n."
008-JUS; en tal sentido, al haberse verlficado el cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en la

at¡v¡dad v¡gente, al respecto corresponde declarar disuelto el vínculo matrimon¡al;

Que, mediante Opinión Legal n.' 613-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 07 de agosto de 2024,
em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de S,an S,ebast¡án Abg. RuhÉn

Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el pedido de la adm¡nistrada Monica Yony
Pacheco Puma, sobre disolución del vínculo matrimonial, por lo que corresponde em¡tir el acto
resolutivo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, inciso 6) artículo
0" de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE3

ARTÍCULO PRIMERO. - DECL/ARAR, Ia DISOLUCIóN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, entTe

los señores don PERCY QUISPE AYALA y doña MONICA YONY PACHECO PUMA, matr¡monio
celebrado el 23 de febrero de 2002, ante la of¡c¡na de reg istro civ¡l de la Mun¡c¡palidad Distrital de
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San Jerónimo, Prov¡ncia y Región de Cusco, en razón a los fundamentos expuestos en la

cons¡derat¡va de la presente resolución,
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ARTICULo SEGUNDo. - oÍspone& la inscripción de la presente resolución en las entidades que

corresponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior, por tanto:
cÍnesr, oficioal Jefe de los Registros Públicos de la Oficina Zonal Registral n." X-Sede Cusco, para

su inscripción en el Registro de Personas; eÍneSe oficio al lefe de RENIEC- Cusco, para el

correspond¡ente cambio de estado civil de los admlnlstrados en sus respectivos documentos de

identidad y GÍRESE oficio a la oficina de reg¡stro civil de la Municipalidad D¡strital de San Jerónimo,
Provincia y Región de Cusco, para la inscripción y anotación marginal en el acta de matr¡mon¡o

correspond¡ente.

enrÍculo TERCERO , - DAR POR AGOTADO, el proced¡m¡ento no contencioso de Disolución del

Vínculo Matrimonial; según lo d¡spuesto en el artírrulo 14" del Reglamento de la Ley n." 29227.

ARTÍCUtO CUARTo. - oispo]{ e& que la Oficina de Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or

de la Mun¡cipal¡dad Dlstr¡tal de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales, notif¡que la presente

a los interesados.

N , - ENCARGA& a la Oficlna de Tecnologí.a y Sistemas Informáticos la

ublicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de San

an! .

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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